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Es esencial o fundamental cumplir con el calendario de vacunas. Por esto desde el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se informó el pasado viernes 12 de septiembre del corriente año el calendario de vacunas que establece a qué edades deben aplicarse las diferentes dosis, y los refuerzos cuando sean necesarios. Asimismo subrayó que en los hospitales, centros de salud y demás efectores públicos hay disponibilidad de todas las vacunas del Calendario Nacional y que son todas gratuitas. 

Que es la vacunación
Esta es una medida de prevención que colabora con una mejor salud y evita enfermedades ya erradicadas o que con una vacuna a tiempo son desterradas del cuerpo humano.
La vacunación es una medida de prevención y promoción de la salud y tienen como objetivo el control, la eliminación y erradicación de las enfermedades, pero además, supone un grado de responsabilidad social y una actitud solidaria hacia la comunidad. 

Cumplir con el plan de vacunación es un compromiso que involucra a todos los sectores de la sociedad. 

Al recibir una vacuna, una persona cuida su propia salud y al mismo tiempo, protege a las otras con las que frecuenta en los ámbitos familiar, laboral, escolar y social. 

Actualmente varias de las enfermedades prevenibles por vacunas ya no se presentan gracias al cumplimiento de la vacunación obligatoria (polio, sarampión).

No obstante, para poder mantener el control de estas enfermedades es necesario seguir vacunando contra ellas. 

Lo que sigue es el Calendario de vacunación obligatorio en edad temprana:

- El recién nacido: Debe recibir la primera dosis de vacuna Anti Hepatitis B, en las primeras doce horas de vida, y la BCG antes del egreso de la maternidad.

- A los dos meses: Se inicia el esquema de vacuna Cuádruple (protege contra difteria, tétanos, tos convulsa, y meningitis por haemofilus influenzae tipo B) y Sabin. Se aplica la segunda dosis de Hepatitis B.

- A los cuatro meses: Segunda dosis de Cuádruple y Sabin, 

- A los 6 meses: Tercera dosis de Cuádruple, Sabin y Hepatitis B. 

- Al año: Se aplica la triple viral (sarampión, rubeola y papera) y Anti Hepatitis A.

- A los 18 meses: Refuerzo de Cuádruple y Sabin.

--Al ingreso escolar: Refuerzos de Triple Viral, Sabin y Triple Bacteriana (difteria, tétanos, tos convulsa).

- A los 11 años: Se aplica Triple Viral y Anti Hepatitis B a los niños que no las recibieron en los primeros años.

- A los 16 años: Vacuna Doble Adultos (difteria y tétanos) con refuerzo cada diez años.

Algunas Recomendaciones: 
- Si por algún motivo se interrumpió el calendario, no es necesario recomenzarlo pero SI aplicar las dosis faltantes.

- Las vacunas del calendario nacional se pueden aplicar todas juntas en el mismo momento.

- Las enfermedades leves o moderadas, que no comprometen el estado general, no contraindican la vacunación. Similar situación ocurre con las medicaciones.

- Las vacunas del calendario nacional se aplican sin orden médica. 

- Al concurrir al Centro de Salud u Hospital lleve el certificado de vacuna y consulte si esta al día.

- El certificado es un documento personal y no puede ser retenido por ninguna institución.
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